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Certámen Minero Varela

anes del mes de junio próximo pasado, el presi.

i de la Sociedad Nacional de Minería recibió de
ederico Varela la nota que se copia a conti-

on:

Valparaiso, junio 26 dc 1889.

Señor:

s muchos años que estuve ocupado de los tra-
mineros, me dieron la oportunidad de notar la

que hace en el pais una Cartilla de Minería,

,ontribuya a formar mayordomos i conocedores
ácos del laboreo de minas, en todas sus ramifi-
nes.
in corrido los años, la minería nacional ha pro-
ido en diversos sentidos; pero nadie, que yo sepa,

dedicado a llenar este vacio, acaso por falta de
,unidad i estimulo.
r mi parte, deseoso de cooperar a una obra, mo-

en sus apariencias, pero de indiscutibles venta-
n un pais minero como el nuestro, quiero tentar

el patrocinio de
r. la cual. si lo t

¡e no son pocos.
rmito poner ese
iedad de ,Mine-
bien, se encar-

n, conforme al
,mpañar a Ud.,

fijará plazos prudenciales para la presentacion d

obra, i las demas condiciones que juzgare oport,

i ofrecerá a mi nombre un premio de 1,000 pes
la obra que resulte premiada.

Lisonjeado con la idea de que la obra que prop
se ha de realizar en el mejor éxito bajo los auspi

del Directorio que Ud. dignamente preside, ten1
honor de suscribirme de Ud. atento i S. S.

FEDERICO VARELA.

Al señor presidente de la Sociedad Nacional de Minería de San-
tiago.

Programa

El siguiente acompañaba la nota del señor Varela:

CARTILLA DE MINERfMA

Compendio de los conocimientos que adquiere por
la práctica todo hombre que se ocupa en el laboreo
de minas, sea en condicion de mayordomo, laborero,

ademador o barretero, etc., de modo que la Cartilla
sirva para apresurar el aprendizaje, anticipando da-

tos i hechos ya esperimentados o comprobados.
Para que esta'Cartilla cumpla su objeto, debe ser

escrita en estilo llano i al alcance de la mas .vulgar
intelijencia e instruccion, usando solo de los térmi-

nos científicos i técnicos indispensables para el desa-
rrollo de este tema.

El libro se dividirá en ocho partes principales.

Dr mi 1 1.11 Cr'?i(mn~ca mínerales.-



>sisus precios medios en el comercio,

Jlsoplete para reconocer los distintos mi
umerados.

para formar un~ plano, uo de la <initt
i de siispension i semi-eruo

'Varos ¡'contabilidad.-Traba ¡os a tan4
os mas usados, con materiales o sin e
¡a o sin elapor metros, portirospor si
ýales.
los í cantidades qu~e f~orman la m~anten

ientos i



3 o meoánieoe, sin dar razon de su orijen ni de
usa, como se hace para enseñar a hacer pan,
fabricar vino o cerveza o para destilar 8guar-
e a personas que no tienen la menor nocion de
ica, i que, sin embargo, desempeñan bien su
í ganan plat&

Valparaiso, junio 26 de 1889.

FEDERICO VARELA.

sr prealdente de la Sociedad Naoional de Minería de San-

la sesion celebrada por el Directorio de la So-
A Nacional de Minería el 8 de julio de 1889, se
uenta de la carta del señor Varela i se presentó
ograma para la Cartilla de Minería.
'ofundamente agradecido el Directorio a este
de desprendimiento e intelij ente accion del seflor
ela, en pro del desarrollo industrial del pais,
d6 manifestárselo así, i se comisionó a los señores
paña i Zegers para que, acercándose al señor
la, concertasen los medios mas adecuados de
r a efecto este Certámen.

6 aquí la nota~contestacion del presidente de la
3lad Nacional de Minería al señor Varela:

8antiago, 9 dejulio de 1889.

do el honor de recibir oportunamente la
ýa de Ud., de 26 de junio último de poner
.do en conocimiento de mis colegas del Di-
e la Sociedad Nacional de Minería.
¿sito de Ud. de llamar a un Certámen, por
idio de esta institucion, ofreciendo un pre-
1 pesos para la mejor Cartilla de Minería,

to con el ho4nenaje
su muÍ obsecuente servídor.

FRANCISCO DE P. PEREZ,
Presidente.

Luis L. Zers',

A.l seor don cadlo Vela.-Vapar1so.

Bases del certámen

Como se espresa eni
el tema del Certámen
nerca.

Las personas que deseen concurrir al Certámen,
enviarán sus trabajos a don Luis L. Zegers, secretario
de la Sociedad Nacional de Minería, ántes del 1> de
julio de 1890.

Los trabkjosse presentarán sin nombre de autor
llevando solo al pié un seudónimo, escrito u letra
bastante clara. En un sobre separado se enviará un
pliego o tarjeta en que se esprese el nombre de la
persona a quien corresponde el seudónimo usado al
pié del trabajo. El sobre llevará en su parte esterior
el seudónimocorregpondiente al me&ciondo trabajo.

IV

El trabajo que no cumpla con las anteriores pres-
cripciones, queda escluido del Certámen.

V

El Directorio de la Sociedad Nacional de Minería
ha designado, para que compongan el jurado que
debe examinar los trabajos i acordar el premio i la
menciones honrosas, a los señores don Manuel A.
Prieto, don Casimiro Domeyko i don Ernesto 2.

Frick

Los miembros del jurado evacuarán su informe
ántes del dia i. de setiembre de 1890.



por venillas blancas, me ha dado 1
asicion:

.. .. .... ...... .... 7.08
................... 1.60
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1 plo.....o... .... 19.91
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. ... ..... .... .. ......... 48.33

el criadero que en su mayor par
los óxidos (le fierro i plomo que ex
ulfátos, resulta:

................... 35.1

.. . .......... . .... 2 7.2l
.......... .. ... .. .. ... .. .. 6.2

.:.. ... .... . . ... . 21.5
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Esperimentos de fundicion

MINERALES POBRES DE COBRE DE LEI MEDIA

DE 5 POR cIENTO

0CCON DEL SISTEMA DE HORNOS DE REVERBERO.

o SOPLETE (1)

rIn reconocimiento prévio de dos años nos ha dado
:ertidumbre de poder contar con una esplotacion
mensual de tres mil quintales espafñoles, entre
ices i minerales de color.
In gran establecimiento de hornos de reverbero i
et1 colocado al pié, solo pagaba un precio regular
los minerales de le¡ (e 7 Y. para arriba, siendo

-os ruinosos los que daba ' or los de menos lei.
¿as minas o minerales en que, junto con leyes de

14 %, sale una abundancia de 3 i 4 Y., conviene
car un beneficio que dé, a lo ménos, para continuar
gastos.
'nra resolver este problema se presentaban desde
,o dos procedimientos: la preparacion mecánica i
undicion.
e desechó la primera por no prestarse a ello ni los
ales ni la localidad.
Juedaba la fundicion como único medio de dar a
1 minerales un valor comercial.
>ero, ¿cuál seria el sistema, reverbero o soplete?
il reverbero, con sus miles de ladrillos a fuego
dos del estranjero, sus largas dimensiones, su aco-
de carbon, tambien estratiujro en su mayor parte,
lío flete que se paga de la costa al establecimiento,
ños halagaba. En nuestros viajes por la costa norte
Chile lemos observado muchos establecimientos
ruina i sus altas chimeneas todavía en pié, nos
ecieron siempre como grandes signos de esclama-
i, i podemos agregar, de dolor las mas veces, para
dueños.
.eníamos noticia de los sopletes de última inven-
i fabricados en Estados Unidos i poseiamos dibu-
del conocido «Pacific Smelter.
'on éstos los llamados de «camisa o chaqueta» de
a. Conservaremos la última espresion, quo nos
ece mas natural, por ser triple la pared.de fierro,

cuatro años, i por una
entó un americano que
:dos sus útiles, con es-
iontado i listo Dara fun-

* uLL. -u4u1uu ut agwia ¡auwIJs%3 el uepubiLU o crusuir3 50
el eje. Las seis toberas distaban un pié del plan,
derechas i diametralmente opuestas. La caja de i
to estaba separada del horno i s conectaba con 1
ras de quitar i poner. El ventilador era de siss8
Baker, caflon de descarga de 41 pulgadas.

El obstáculo insuperable para una fundicion o
nua, fué la rápida aglomeracion de fierro en el
debida al lijero enfriamiento del reptúenl del
a la absoluta imposibilidad de poder sangrar, a
(le esta obstruccion,

Con tiempo se habia remitido a
tre los útiles comprados, uno que se
arreglado como horno por un nuevo
reforma se eocargaron los señores Ba
que cobraron por ello trescientos pes

Bastaron dos dias desde su llegi
miento para desplazar el viejo, colo
nectar sus cañerías i dar inmediatan
la fundicion, usando el mismo ventil
ñlo caldero de 2 caballos. El éxito fi

Sirvió ocho meses i solo fué reem
sitarse uno de mayorcapacidad fund

Su forma ha servido de tipo para
yor tanmao.

El hor o esperimental del nuevc
piés <le alto i 4 piés de diámetro in¡
viento era remachada al horno. Li
una inclinacion vertical de 15 0/, i '
nacion de la direccion del diámetro
lo mas próxima posible al plan. Di
fo3o <le mayor calor quedaba mas C

para el eje i la corriente (le aire i
toberas, no se encontraba directaiy
cual evita que, como en el soplete,punto en que se concentra el aire, i

etc., en tres
el valor del
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:e ae os preuICLOa ue la como usion 1 ei ¡erro o
1se forma casi visiblemente. Una vez formado no
?oder que lo disuelva otra vez. Llega el duelo,
entra su horno malo, la sangría cada vez mas di-
i se abisma pensando cual puede haber sido la
a de tan brusco cambio. Si esto se repite no solo
o tres veces sino ciento i mas veces, fácilmente se
comprender el trabajo que esto dá al duefno del
blecimiento. Si a esto se junta, que su negocio se
en un cálculo tan inseguro como es la fundicion

iinerales de una lei media de 5 por ciento su tra-
i afanes de ninguna manera quedan compensados.
,s circunstancias tan contrarias al negocio nos han
.ido la idea deespermnentar la fundicion solo du.
. el dia.
,acen ocho meses que hemos puesto eu práctica
sistema con buen éxito en el horno grande i pa-
nos a describirlo.
las las 61 p. m. en invierno i a las 71 en verano

3pues de haber echado al horno 4 cargas (cada car-
on 12 a 15 paladas) (e mineral de suave fundicion,
ara el ventilador; el fogonero tapa herméticamente
oberas con tapones de- greda i cuida que ésta no
4e durante la. noche; el cargador echa incoutinenti
capa de llampos para cubrir la carga; se abre la

ýría del eje dejado escurrir todo el eje i escorias
enidas en el horno, hecho esto, se tapa tambien
greda, lo mismo que el agujero de la salida de la
ria. A las 51 dé la mañlana en iven i a las 4 en
no principia a funcionar otra vez el ventilador,
ndo la escoria a los 40 o 50 minutos despues, i
esto el horno queda en marcha. Al final del tercer -

estraemos la carga de una manera sencilla i lijera
tramos el crisol, si está mui gastado se pone un
e de pedazos de adobes i greda, esto se hace du-
e la paradilla de noche quedando listo el jueves
,rano. El sábado en la noche hacemos igual cosa,
Sinvariablemente dejamos de fundir el dia do-
go.l ;i es necesario, ese die se pone crisol nuevo.
h indicado que el valor de este crisol nuevo
¡aignificante.
1trabajo se hace así con una sola cuadrilla i se les
¡a n¡ «cancho» de- 1 centavos por cada hora
trabajen mas de 12, entendiéndose contado el

ýpo de <tolva a tolva» (1a escoriase recibe en
as de fierro fundido rno¡tado, en carretillas), quíe-
lecir, desde que sale la 1.' tolva. hasta que haya
¡ido, de salir la última.

¡¡odimos sí 300 quintales en 12 horas sacandio
luintales de eie de We de 50 por ciento.

Valor

»
»
» operariosa ......... .- .

trasporte a Valparaiso, comision, flete
a bordo i gastos de sacos a $ 0.70
quintal ................. .

Total~~..............$
Imprevistos de gastos ............. ................

Valor de 30

Hemos hecho cuatro espe
para otros tantos industriales q
rales con este fin, entre ellos
fío; i otros interesantes con bo
varemos estos resultados para r
si fuesen del agrado de ese Di

Ligua, Peña Blanca, agosto 21 de 1889.

OTTO

Carbon mineral de 1

Este

la de aquel
sur hubiera



Ld, todo un fenómeno patolójico
páblica Arjentina: está ávida de r
rgo desprecia las que le brinda el
i sencillamente porque no puede
aras en el juego de Bolsa.
ato mas respecto de la rique7a ni
tamos a continuacion la carta del
-jida a Lo Prensa con fecha 17 d
determina la !lei le algunos mit

>muestras en la Casa de Moneds

-ctor de La Prens.-La lectur
laccion de 14 Prensa de hoi sobt
industria minera en la ReptIblie

)tra columna del mismo diario i
>bre nuestras minas, me estimnula
siguientes que no carecen (le ¡ti
ten de maní iesto el hecho que la
ya empiezan a dar resultadas hal
la riqueza de los depósitos atr

aestro suelo privilejiado.
mente se nos remiten a la Casa d(
i» (de minierales auríferos para det
1 aquí los ensayos de los recibid,
has pasados, con designacion de k
recedencia:

Gramos ole
por mil ki

a ........ ..................... 10



RACIONAL DE MINERIA '15

El Código de Minería de la Repú-
blica Arjentina

Es taren mui laboriosa la de examinar i estudiar el
,cdigo vijente de minerfa, porque se forma de un
conjunto de errores, anomalias i contradicciones. En
varios artículos hemos seflalado ya un buen número
de defectos, sin haber agotado la materia. El tema es
amplio, sin duda, en virtud de haber faltado en la re-
daccion de aquel código el conocimiento especial para
formarlo, con la sencillez i claridad exjida en leyes de
esta naturaleza. Un código en estas condiciones es mas
bien perjudicial que útil. En consecuencia, mejor seria
tener autn las antiguas ordenanzas de minas, o tener
lejislacion especial, que pasar por todas las inconve-
niencias de¡ código vijeute.

No se necesita ser minero para conocer los defectos.
A la simple lectura pueden descubrirse todos sus erro-
res i contradicciones consiguientes. Tenemos, por ejem-
plo,*el artículo 251, que dice: «El minero es dueñlo de
t OS los criaderos que se encuentrn dentro (le los lí-
mites de su pertenencia, cualesquiera que sean las sus-
tancias minerales que monteuga,. 1 el artículo 216
hace esta declaracion: «El socavonero tiene derecho
a esplotar el criadero nuevo que encuentre en perte-
pencia correspondiente a otro criadero rejistrado en
la superficie, abriendo nuevas labores en seguimiento
del nuevo criadero i aprovechando esclusivamente los
minerales que estraig t. Cesa este derecho desde el mo-
mento en que las labores de la mita se comuniquen
con las del socavon». La propiedad minera que otor-
ga el artículo 251 se nulifica por el artículo 216, o, lo
que es lo mismo, se da lugar a diferencias i pleitos

r la contradiccion natural en que incurre el có-

1Un minero amparado en el artículo 251 se reputará
dueflo de todos los criaderos que se encuentren en su
pertenencia, de cualquiera sustancia mineral que ellos
sean. I sin embargo, nada hai tan falso como eso, en
virtud de que el artículo 216 autoriza a un estraflo,
para que se convierta en condueflo de esa propiedad
minera, de la cual no podrá ser lanzado, si no es a
fuerza de trabajo en que se empleará tiempo i dinero.

Abundan en el código las repeticiones, las redun-
¿ancias, i esas contradicciones a que ántes nos hemos
referido, talvez como producto de tantos artículos. Si
se cumple con lo que previenen el 208, 209 i 210, no
tiene razon de ser el 214, porque es innecesario el per-
inlso para hacer trabajos de socavon, desde el momento
en que hai todas las probabilidades de encontrar un
ciadero en la pertenencia ajena.

El articulo 252 concede al dueno del terreno donde
esté situada la mina, la propiedad de las sustancias
que forman la 3 a categoría a que se refiere el artículo
5. del código, o sean los minerales de naturaleza pé-
trea o terrosa. Segun dicho artículo puede adquirir
klel minero las piedras i tierra estraidas si paga los
' astos a los 30 dias de haberle pasado el minero la
'CUenta respectiva. ¿Cómo se formará esa cuenta? Ha-
taos esta pregunta porque la estraceion de piedras
ue o son minerales, cuesta siempre, o la mayor parte

d-as veces, mucho mas que la del verdadero mine-
.t. La abundancia de éste hace, como es lójico, que el
precio de costo sea menor. Pero lo curioso es que se

trata de definir la propiedad de unas piedras inútiles,
las cuales podrá obtener el dueño del terreno sin costo
alguno.

Segun él articulo 137 puede denunciarse una minúa
si no tiene mensura en los térmiínos sétalados por él
código; teniendo, sin embargo, el minero varios plazos
para la perforacion de la laborjeneral, segun los artí-
culos 133 i 136. Pero tenemos, ademas, el articulo
258 relativo a la internacion de labores en pertenen-
cias ajenas, que dice: «Cuando las minas no se en-
cuentren en estado de recibir mensura, i sus dueflos
han colocado linderos provisorios para determinar sus
pertenencias, estos linderos servirán de base, etc.» ¿
cómo puede internarse un minero con la labor legal de
10 metros en 250 días en pertenencia aJena? Aparece
entónces que el trabajo para internarse es denunciable,
o bien que se ha trabajado (le mala fé.

El artículo 221 es completamente injusto. Dice as
«Los dueflos (le las minas atravesadas suspenderán to-
do traba o a distancia de cuatro metros de la labor o
claro del socavon. Pero cuando se tra la de arrancar
minerales, de abrir una comunicacion o <le cualquiera
trabajo útil, se dará aviso a la autoridad para que con
el informe del injeniero determine el espesor deí maci-
zó, o declare la clase de fortificaciones que deben reem-
plazarlo. Los gastos serán de cuenta de los dueflos
de las minas.» De manera que aplicando el artículo
anterior, resulta que un minero, sin embargo de tra-
bajar durante varios aflos, al acercarse un socavon a
cuatro metros, está obligado a suspender sus trabajos,
i por afladidura, a pagar los gastos de fortificacion.
He aquí por qué hemos dicho que es injusto el citado
artículo 221.-(De El Economista AJentino).

Valor de la plata con relacion al oro

En 1885 publicamos en el Boletin un estudio refe-
rente al precio de la plata, i las causas de la baja de
este metal en los mercados del ,mundo, apuntando
para terminar algunas observaciones respecto al cur-
so que en un porvenir cercano seguiria, probablemen-
te, dicho precio.

Hoi, que se han publicado ya los informes de la
comision nombrada por el Parlamento ingles para es-
tudiar la cuestion del cambio del precio relativo entre
el oro i la plata, i se han hecho numerosíaimos estu-
dios respecto al modo como debe apreciarse el mal
producido por la baja de la plata, metal universal-
mente usado para la fabricacion de moneda, i las cau-
sas i efectos de esta baja, i conocido, como es ya el
propósito del Congreso monetario internacional, qÚe
va a reunirse con ocasion de la Esposicion Universal
de Paris, de estudiarla cuestion determinadamente i
conforme al programa que se ha fijado, creemos útil
ocuparnos de nuevo aquf de la cuestion, i espresa. al-
gunas ideas respecto a la influencia que ella puede
ejercer en- los paises esencialmente productores de pla-
ta, como es el Perá i en jeneral la América.

En el Perú, el decaimiento del precio de la plata,



na-
ones

sU-

, del oro i la plata
nos que de 1851 a
ta se mantiene en
(1859) i 60 pení-
uales de plata fina
15, hasta de 1 a

róxima a la oficial

nte del valor de la
jues por onza troy,
s diferencias, hasta

kilógramos de fino, con mui poca variacion de un
otro aflo. No sucede así con la plata, cuya esplotac
va siempre en progreso desde 1883. Es verdad c
la plata beneficiada en el pais se mantiene al rede
de 50,000 kilógramos anuales, esceptuando el alo
1888, en que fié mayor, pues que solamente la p>
ingresada a la Casa de Moneda de Lima repree;
54,673 kilégramos; pero si tomamos en cuenta
minerales a¡jentIferoq esportados para su beneficio
el esterior, veremos que han ido aumentando así:

En 1884
1885
1886
1887
1888

se esportaron ...............
» ...... .......

» ...............
»> ...............

2,966 ton. mts.
4,5652 »
6,310 »

10,705 1
12,500 »

Considerando solamente los afíos de 1887 i 1888,
observamos que no obstante ser variable la i deesos
minerales, se puede estimar> partiendo de las declara-
ciones de los esportadores i tenuerido en cuenta la to.
lerancia de 25'/¡ que el Reglamento les concede, que
dicha el no es inferior en término medio al 0,5 o
0,6<>/; i así deduciremos que la cantidad de plata fina
contenida en los minerales esportados no baja en 1887
de 54,000, i de 63,000 kil6gramos en 1888.

Agregando estas cantidades a las de la plata benefi-
ciada en el pais, tendremos que el Perú produjo en
totalidad en 1887 cerca de 110,000 kilógramos de

oituctor oe la piata que aqul se bei
mineral del cerro de Pasco, que

lógramos en 1887, i 31,548 en 1:
esta produccion de la de los aflos

cantidades de minerales arjentíl
on en 1888 provinieron de las
uarochirí (Lima) i Yauli (Ju
a por el puerto del Callao i al
le 8,600 toneladas, es decir, ma!
os del departaminto de Ancash
us puertos, que alcanzaron a ma
i esto es, a mas de 1/, del total,
otros departamentos como Cajamai



NACIONAL]

aja constante desde 1860, al paso que la plata ha ido
iumentando sin cesar desde 1860, i entre ese aflo i
1888 su lroduccion lha mas que triplicado. A esto
leebe agregarse, que el empleo del oro en usos indus-
riales alcanza a la mitad de lo producido anualmente,

miéntras que de plata solo se emplea en ras industrias
una sesta parte del total producto del aflo. La plata
lia quedado, pues, casi reducida a su papel de mone-
la, i ae, su desmonetizacion en algunos paises como
Aemania (1871-1873), Union Escandinava (1873),
i la supresion de su auillacion (1878) en los paises de
la Union Latina, han contribuido en mucho a la de-
preciacion (le este metal.

Por todas las razones que dejamos espuestas, i
alvez otras. de distinto órden, la plata ha baja-
lo en precio respecto al oro, con evidente perjuicio de
los que la producen, i causando tambien sérias pertur-
baciones en las relaciones mercantiles, en las que por
anto tiempo se ha estado empleando la platla como

moneda.
¿Cómo apreciar las pérdidas de aquí provenientes?.

Consideremos lo que sucede en el Perú respecto al
valor de la plata, cuestion en que se le asemejan Mé-
ico, Bolivia i Chile.

Entre los productores minerales metalIferos que
axinten en el suelo peruano, el único que casi esclusi-
vamente se esplota, es la plata: su monto en el aflo
próximo pasado de 1888 alcanzó a mas de 120,000
kilógramos de fino, parte beneficiada , parte contenida
en los minerales esportados en crudo, que estimamos,
para precisar su valor en números enteros, en 5 mi-
lones de soles de plata.

Estos 5 millones de soles representaban en Europa
basta 1873, al cambio de 46 peniques por sol, cerca
de 1.000,000 de £: hoi, al cambio de 34 peniques por
sol, representan solamente 700,000 £, siendo la dis-
minucion de 300,00 £.

Evidente es, que por este motivo los productores
de plata sufren una gran pérdida i todo el país sufre
tambien una disminucion correlativa de su poder de
cambio.

Siendo el sol de :plata la moneda nacional, resulta
que todas las acreencias, las contratas, anteriores a
1873 esperimentan una pérdida de 30'/o de su valor;
los sueldos en jeneral, como los de los empleados pú-
bicos, que se han conservado en la misma escala, que-
dan rebajados en la misma proporcion, sin citar otros
ejemplos. Todos los artículos importados, aumentan
en el mismo 30 0/o sus precios respecto a los de En-
roa, por la baja del sol de plata; los artículos del

se encuentran evidentemente bajo la dependencia
de aquellos, i los que se esportan, como el azúcar, va-

rían su precio en el país, conforme a la varíacion que
ste esperimente en su mayor mercado, como, por ejem-

plo, Inglaterra para el azúcar.
Verdad es, que por un cierto espacio de tiempo, la
tumbre que se tiene de algunas. monedas, por su

empleo, hace que se las reciba por mayor valor
lque tienen, pero al fin, establecido el equilibrio,
liferencia aparece en todas las transacciones. Esto

ho en el Perú con el sol de plata, i lo vimos
,ateriormente con los billetes fiscales.

un país que produce casi solo plata, como el
pues sus yacimientos de oro no se esplotan de-

niente, no obstante su importancia, las pérdidas

que resultan de la baja de la plata adquieren toda sn.
amplitud.

Lo contrario sucedería en un pais .monometalista i
esclusi ,o e importante productor de oro; para el que
el estado actual seria de provecho. Algo semejante de-
bia acontecer en Australia.

En los paises productores a un tiempo de ambos
metales oro i plata, el conjunto de las dos produccio-
nes podrá neutralizar la pérdida en una con la ganan-
cia sobre la otra, corno por ejemplo los Estados Uni-
dos, que en 1886 contribuyeron con un 35 "o a la
produccion universal de oro i con 41 0/0 mas o ménos
a la <le plata; siendo, como ya hemos dicho, algo ma-
yor el valor de la produccion universal de oro, que la
<le plata, hai conpensacion entre lo perdido en ésta i
lo ganado en el oro. Esto, sin embargo, no salva de
quebranto a los grandes productores (e plata, entre
los que se citan fortunas escepcionales que dan tan
gran trascendencia a esta cuestion del precio de la
plata en los Estados Unidos.

En los paises que no producen ni oro ni plata, la
cuestion de que tratamos pudiera ser casi indiferente,
si no hubiere antecedentes, ni arreglos hechos en con-
sonancia con el sistema monetario legal, ni stock de
plata acumulado, o necesidad de moneda menuda para
las pequenas transaceones diarias. Eu esta última
situacion se encuentran los paises donde reina el siste-
ma bimetálico, como la Union Latina, (Francia, Ita-
lia, Béljiea, Suiza i Grecia.)

En conjunto los paises americanos sufren pérdida
evidentemente; productores de casi un 9 0 °/O de la
plata, i solo de 40 °/o del oro, no puede haber compen-
sacion.

La idea de esta compensacion es bastante plausible,
porque una gran parte de los productos naturales i
manufacturados han sufrido respecto al oro la misma,
o mayor baja que la plata, i su precio respecto a ésta
no ha variado notablemente. Pero para decidir, si es
el oro que ha subido, o la plata que ha bajado, sería
necesario para cada artículo estudiar las razones pro-
pias de su baja o subida respecto al oro, i compararlo
con lo que le sucede conrespecto a la plata i esto por
lo ménos, para cada país, respecto a los artículos que
le interesan.

La cuestion de depreciacion de la plata ha tomado
tambien algo de carácter social, porque siendo de pla-
ta las monedas de uso diario en las pequeflas transac-
ciones, tanto en los países monometalistas como los
bimetalistas, la baja de este metal afecta especialmen-
te las clases inferiores de la sociedad. Los sueldos de
dependientes i empleados suelen no tener el valor que
se les atribuye, sobre todo si por muchos aflos se les
mantiene en la misma tasa, i en todo caso dan pretes-
to a reclamaciones.

Despues de lo .espuesto, en que solo hemos tratado
de llamar a grandes rasgos la atencion respecto a las
causas que se atribuyen a la baja de la plata i sus con.
secuencias, nos resta alladir algunas consideraciones
relativas a

¿Cómo puede mejorarse el estado actual dla plata?
¿ 8e puede con8eguir esto por medios convencionales,

o acuerdos entre los eueblos? 1
Es evidente en primer lugar, que si se aumenta el

empleo de la plata en usos industriales, i si se reduce
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a, pues por una parte sojo que-
s esplotaciones remunerativas, i
tratura ¡del metal animaria a la
por economía en muchos usos,

ior razon de lujo. Agregando a
de plata para el oriente, i las

las de uso diario i fraccionarias,
ante a un estado firme i de un

>nvencionales, acuerdos
us sistemas inorietarios,
tanto, que talvez no se
nica otra cuestion que
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ido.
crse que dle hecho no

nion Latina, (Francia,
i) desde 1878 no acufla
a. 151 al oro, i la que se
te son piezas de 5 fran-
carácter de moneda en

is ganan-
para evi-
1, por la
le piezais
en suma

respecto al valor de la plata, hace decir al eminente
economista frances señor P. Leroy Beaulieu en su
Economiste (1888, páj. 787) hablando del Congreso,
monetario de la Esposicion de Paris, lo que sigue
«Estamos convencidos de que semejante Congreso, si
llegara a reunirse, seria una torre de Babel. En esta
cuestion parece que cada potencia trata de engaflar a
las otras; la Inglaterra desearia lanzar a las potencias
continentales en un camino, al que en el fondo ella
misma está bien decidida a no seguirlas; del mismo,
modo los Estados Unidos de Norte-América.»

Concluiremos por nuestra parte con la observacion
siguiente, que presentaremos en razon de la oportuni-
dad que le ofrece la reunion propuesta por los Esta-
dos Unidos de un Congreso de todos los paises ame.
ricanos para armonizar i estrechar sus relaciones

El mayor productor de plata es América, que da
un 900/0 del total: los mayores consumidores son: el
Oriente, la China e Indias que absorben el 40oA del
mismo total anual i las amonedaciones de plata en
América que alcanzan a casi otro tanto.

De aquí se desprende que si los paises americanos
llegan a una union monetaria, que de hecho existe
casi ya en algunas repúblicas del sur del Pacífico en,
cuanto al tipo de moneda de plata, i que si en esta.
union se incluye la China, con sus 400 millones de
habitantes, esto bastaria probablemente para asegurar
por mucho tiempo un precio conveniente a la plata.

La plata americana esportada serviria así para uso
de la China; otra parte pasaria a otros paises del Asia,
como las Indias; i la plata que hoi va de América a
Europa directamente en cambio de sus importaciones
iriá entónces, tambien, por la China, para pagar las
deudas americanas en Europa, que de este modo se
saldarian con las esportaciones chinas.

Una union semejante entre los mayores producto-
res i consumidores, suprimiendo los intermediarios, i
ayudada con convenientes derechos de Aduana para
la plata llevada fuera de la union, podria talvez ser
el medio de mejorar el estado de la industria de plata
tan importante en América, facilitando el estableci-
miento de una corriente natural de ese metal.-(Del
Boletin de Minas del Perú).

ora de mano I
de Ingersoll

ie vamos a ocuparn
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ñetros, í con dos hombres tiene ta misma fuerza de
ietracion,
. La construccion es tan sencilla i el molo de operar
in fácil que puede entregarse a cualquier operario.
,l movimiento (le rotacion de la barrena es automáti-
0, por manera que el golpe con la broca de la misma
¡o se da (los veces seguidas en el mismo sitio. Para
sayor facilidad los piés en que se apoya tienen unio-

s universales, de modo que puede colocarse en posi-
ion vertical u horizontal, o con todos los grados de
riclinacion que convenga i trabajando a mayor altura
Lue la de los piés. Otras dos ventajas notables de esta
ierramienta es que la alimentacion de barrena es au-
omática, de modo que se regula por sí misma sin que
1 operario tenga que ocuparse de si la roca es dura o
ilanda; la otra no ménos conveniente es que, por el
¡so del volante, una vez que está en movimiento, se
iroducen (los o tres golpe3 sin nuevo esf erzo. Segun
as esperiencias hechas la economía de trabajo que se
onsigue es considerable; con la del segundo tipo se
alcula en 300 por ciento por término medio, habiendo
iecho dos hombres en diez horas 10 metros de barre-
¡os de 5 millm(tros, míéntras 9 hombres trabajando
,brazo solo hicieron en el mismo tiempo 7 50 milí-
netros, a pesar del tiempo perdido en trasladar la
>erforadora de un lado a otro, lo que puede hacer un
iombre solo sirviéndose del volante conmo rueda.

1, por último, la perforadora Duplex de Ingersoll
e prepara para que actúe con fuerza motriz, ya sea
te vapor, de agua, de aire comprimilo o eléctrica.

Por si algunos de nuestros lectores quisier'an ensa-
rarla, diremos que los prospectos que liemos visto son
os publicados por los constructores señores Welling-
ún i C., 73 A. Queen Victoria Street, Lóndres.

De las revistas cientificas

IWLICACIONEs DEL TRASPORTE ELÉCTRICO DE LA

FUERZA

El trasporte de la fuerza por la electricidad es el
,oroario de toda estacion central de alumbrado. Hace
*ieziseis aflos que M. Fontaine demostró por primera

vz, ea la Esposicion de Viena, la posibilidad de uti-
Íar la corriente eléctrica como ajente de trasmision
le la fuerza. Establecido el principio, esperimentos
!aa4luyentes han establecido, hace diez años, el carác-
er práctico de esa idea i dado lugar a unas cuantas
instalaciones relacionadas con ese fin.

Desde un principio se pudo prever que la solucion
lete importante problema industrial tendría un

5xit futuro mucho mas halagüeíio en el estranjero
Je en Francia. Esa opinion se fué confirmando al

a'C que as compafías norte-americanas sacaban exce
eprtido <le las investigaciones i estudios practi-3ao nFrancia.

os pocos ejemplos, tomados al acaso entre los
3m reciente fecha, bastarán para probar que en

ecrcunstancia, como en muchas otras, nuestras
ssn mas bien recibidas por los estranjeros que

En los Estados Unidos, sin hablar de los ferroca-
rriles i de los tranvías eléctricos, cuyo uso se difunde
rápidamente, el trasporte eléctrico de la fuerza se em-
plea cada dia mas en la esplotacion de las minas. En
el túnel de Sutro, al nivel del pozo Chollar, las aguas
de la superficie son conducidas por ruedas hidráulicas
del sistema Pelton, que ponen en accion seis dinamos
jeneradores de Brush. La corriente eléctrica es dirijida:
de allí a una distancia de 900 metros, mas o ménos,
al taller (le quebrar metales de Nevada-Mill. Cada.
una de las seis ruedas Pelton está unida a una jenera-
triz de espiral compound, que puede dar una corriente
corespondiente a 130 caballos. Los seis dinamos re-
ceptores Brush, capaces de suministrar cada uno 80
caballos de fuerza, están colocados en la misma línea,
mirando a un árbol comun, que es dirijido por medio
de correas. Esperábase tropezar con alguna dificul-
tades al instalar con un solo árbol seis linamos que
se mueven con una rapidez de 850 vueltas; esos temo.
res, sin embargo, carecian de fundamento, porque la
instalacion produce espléndidos resultados, segun los
diarios americanos. No es inoficioso recordar aquí
que esa disposicion fué imajinada en los ensayos de
trasmision (le la fuerza, hechos por la compañía eléc-
trica. Otro detalle interesante es la economía conside-
rable de agua motriz (77./') realizada en el túnel de
Sutro, gracias a la electricidad, i el rendimiento de
70/' balo el árbol de los receptores, aunque estas ci-
fras parece que deben ser comprobadas de nuevo.

En Austria-Hungría, la casa Gauz trabaja activa-
mente por introducir en los establecimientos induis
triales el trasporte eléctrico de la fuerza. En la fábrica
de papel de M. Kafferer, cerca de Inspruck, una caída
de agua pone en movimiento una turbina de 60 caba,-
llos, i mueve tambien, a una distancia de mil metros,
mas o ménos, por el intermedio de dínamos i de una
línea aérea, los principales aparatos de fabricacion.
Cerca de Kremnitz, en el taller de serrar madera de
M. Glesinger, la corriente eléctrica sirve a la vez para
el alumbrado de los talleres i para el trasporte de lay
madera cortada, sobre un pequenio ferrocarril. En la,
cercanía de Viena-Neustadt, se utiliza una calda de
agua para alimentar 200 lámparas incandescentes i
poner en movimiento las máquinas de una cervecería.
El jenerador es un dinamo de corriente alternativa de
de Gauz que, en 850 vueltas por minuto, produce 50'
mil watts, i está en relacion con dos receptores de 10
caballos i uno de 5 caballos, a la distancia de 2,50a,
metros. Se trata aquí de un, ensayo que puede tener
mui sérias consecuencias, si llega a probar que la co-
rriente alternativa se adopte al trasporte de la funerza.

No hablaremos de las distribuciones de fuerza a
domicilio, ya practicadas en Estados Unidos en mu-
chas ciudades donde existen estacioneá centrales, ni.
de las instalaciones hechas en Inglaterra en algunos
castillos o en esplotaciones rurales. Su sola nomencla-.
tura nos haría estendernos i alejarnos demasiado. Pre-.
ferimos volver al Campo de Marte, donde eneontra-
mos, en la seccion suiza, los aparatos de Oerlikon, que
han servidopara los esperimentos de trasporte eléc-
trico de la luerza; en la galería de las máquinas, m,
ascensor eléctrico; eü el anexo de la clase 56, una apli-
cacion hecha por la Compañía Edison al servicio de
las máquinas de coser í confeccionar las diferentes
prendas de vestir; un tranvía eléctrico en vía de eje-
cucion, etc.
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ss.o.i 160 EN 5 DE AGOSTO DR 1889

Presidencia del señlor P¿rez

Estuvieron presentes los sefiore3 Alejandro Chadwi
Lorenzo Elguin, Aniceto Izaga, José de Respaldiza i
secretario.

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion anterior.
El secretario dió cuenta de las resuluciones últin:

mente tomadas en el seno de la Comision de lacien
de la H. Cámara de Diputados, a la cual concurre en
presentacion de la Sociedad, i manifestó que sus obserN
ciones habian sido bien acojidas por los miembros de
Comision, habiendo" quedado solo para su traslado pos
riormentelo relativo ala liberacion de derechos de adua
de los sacos para minerales, cree, en efecto, la Comisi
que, si liberan los sacos para minerales, se introduciri
libres de derecho los que necesita la industria salitre:
puesto que no hzbria motivo para no esportar el salii
en sacos pequefños, con evidente perjuicio para el fisco,

Se acordó que el secretario hiciera presente a dic
Oomision que no era posible que hubiera confusionei
este respecto, puesto que el saco grande para salitre pi
de contener 3 quintales españoles i vale de 27 a 32 e¡
tav,)s, miéntras que el saco para minerales solo puede c,
tener un quintal espalol próximamente de salitre, i
precio es de 25 a 28 centavos. Esto manifiesta que a
salitreros no les convendria reemplazar los sacos gran(
con los sacos para minerales, en el supuesto de que es'
últimos fueran libre de derecho i los primeros gravac
con un 20 por ciento.

Se dió cuenta:
1.0 De una nota de don C. N. Carvallo, apoderado

don Federico Varela, en la que, con fecba 30 de jul
dice al secretario que el delicado estado de la salud i
seflor Varela le impide, por ahora, recibir a la Comisi
del Directorio encargada de dar forma al iCertármen 1
nero Varela. Dice tambien que tan pronto como di
caballero haya mejerado de salud, le será mui grato
dicar el dia en que pueda ser recibida la Comision.-
vista de algunas consultas llegadas al Directorio relati
mente a este certámen ereyóse conveniente, desde lue
fijan el plazo para la presentacion de los trabajos, que
rá de nn alo, i nombrar los miembros del jurado, que i
los seiores don Ernesto 2.0 Frick, Casimiro Domey1
Manuel A. Prieto, para que de esta manera la Comis:
del Directorio, pueda, en el momento oportuno, fijar,
acuerdo con el señor Varela, las bases del certhoen.

2.0 De una carta de don Ernesto Gabler, de Totorí
llo fechada en 19 de julio último, en la que pregunta
Directorio cual ee el plazo fijado para la presentacion
los trabajos referente¡ al OCertámeti Minero Varela>
Se acordó contestar al seior Gabler que oportuname
se le comunicará las bases del certámen i el plazo pi
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er por su colaboracion quedando el secretario encar-
do de publicar el trabajo científico a que se hace refe-
incia.
Despues de lo anterior, espuso el secretario que el se-
.r director don Juan Valdivieso Amor había recomen-
(do para ayudante del Museo Mineralójico a don Jorje
avarro.-En vista de esta recomendacion se acordó te-
rla mui presente para cuando llegue el momento de
oveer'ese puesto.
Por último, presentó el secretario los planos i presu-
estos de los trabajos que será necesario ejecutar en la
eva casa de la Sociedad, para la instalacion del labo-
torio de química mineralójica recien creado. Habiendo
lo aprobados en todas sus partes por el Directorio, se
ord5 pedir al Supremo Gobierno tenga a bien mandar
ie se lleven a cabo, consultando préviamente al señor
residente de la Sociedad de Fomento Fabril, encargado

la actualidad de la construccion de la casa en que de-
u instalarse las dos sociedades.
Quedó en tabla para la sesion próxima el proyecto de
eacion de un cuerpo de Injenieros de Minas.
Se levantó la sesion a las 10 P. M.

F. DF P. PERaZ,
Presidente

Luis L. Zegers,
Secretario

SESION 161 FN 19 DE AOOSTO nS 1889

Presidencia del señor Respaldiza

stuvieron presentes los señores Juan Francisco Cam-
a, Lorenzo Elguin, Juan Aguatin Palazuelos, Jorje
Ilips, José de Respaldiza i el secretario.
e dió lectura 41 acta de la sesion anterior i fué apro-

ueron aceptados como socios los sefñores Francisco J.
Roman, propuesto por el señor Elguin, í Casimiro
aeyko, propuesto por el secretario.
e dió cuenta de una carta fechada en 1.° de agosto, en
s, de don T. Olaechea, secretario de la redaccion del
etin i anales de la escuela especial de construcciones
[es i de minas, de ésa, en que agradece a la Sociedad
io¡ al de Minerfa el envío de una coleccion completa
Boletin, i fofrece los tomos de la coleccion de los Ana-
le aquella corpQracion que faltan en la biblioteca de
-Se acordó contestar la carta, dando las respectivas
ñas por el ofrecimiento.
tn seguida el Directorio prestó su aprobacion a las si.
rutes bases del «Certámen Minero Varela».
o Como se espresa en el programa del seflor Varela
?ina del certámñen es uno solo: «Cartilla de Minerfa,.
> Las personas que deseen concurrir al certámen en-
án sus trabajos a don Luis L. Zegers, secretario de la
edad Nacional de Minería, áutes del 1 de julio de

, Los trabajos se presentarán sin nombre de autor
ando solo al pé un seudónimo, escrito en letra bas.
e clara. En un sobre separado se enviará un pliego
rjeta, en que se e3prese el nombre de la persona a
ni corresponda el seudónimo usado al pié del trabajo.
obre llevará en su parte esterior el seudónimo corres-
]¡ente al mencionado trabajo.
. El trabajo que no cumpla con las anteriores Pres-

•e queda escluido del certámen.
El Directorio de la Sociedad Nacional de Minería

l para que compongan el jurado que debe
ltrabajos i acordar el premio i las menciones

honrosas, a los señores don Casimiro Domeyko, don Er-
nesto 2.> Frick i don Manuel Antonio Prieto.

6.0 Los miembros del jurado evacuarán su informe áu.
tes del 1.0 de setiembre de 1890.

7.0 El premio, segun lo espresado por el señor Varela
en la nota de 26 do junio al Presidente 'de la Sociedad
Nacional de Minería, será de mil pesos, i se concederá al
trabajo, que, a juicio del jurado, sobresaliese por su mé-
rito en're todos los presentados al certámen.

8.0 No podrá el jurado dividir el premio entre dos o
mas de los trabajos que se presenten, pues el ánimo del
fundador del certámen es que dicho premio sea concedi-
do a uno solo de los trabajos.
9.0 Ademas del premio, habrá tres menciones honro-

sas para los tres trabajos que, a juicio del jurado, merez-
.can esa distincion. Las menciones honrosas se designan
con el nombre de 1a, 2.a i 3.a segun el mérito de los tra-
bajos acreedores a ellas.

No será permitido conceder ex aqueo ninguna. de las
tres menciones licnrosas.

10. El autor premiado i los autores agraciados con las
mencioaes honrosas recibirán un diploma de que conste
el triunfo obtenido por sus trabajos.

Los diplomas llevarán las firmas de don Federico Va-
rela, del presidente i secretario de la Sociedad Nacional
de Minería, i de los tres iniembros del jurado.

Se acordó comunicar estas bases al señor Varela por
el intermedio de la comision nombrada al efecto en se.
sion del 8 dejulio, i ademas, publicarlas juntos con los
antecedentes del caso en el Boletín i en un folleto por
separado, para que de esta manera lleguen a conocimien-
to del las personas que deseen tomar parte en el cerrámen.

En seguida pasó el Directorio a ocuparse del proyecto
de creacion de un cuerpo de injenieros de minas, ¡odac-
tado por don Francisco J. San Roman, jefe de la sce-
cion de jeografia i minas de la Direccion jeneral de Obras
Públicas.

Leido el proyecto i puesto en discusion jeneral, fué
analizado, en cuanto a sus prescripciones con el Código
de Minería, por los señores Elguin i Campaña, princi-
palmente. Despues de esta discusicn jeneral, el presiden.
te hizo un resúmen de ella i propuso que el Directorio
redactara un proyecto de organizacion del mencionado
cnerpo de injenieros de minas, para someterlo a la apro-
bacion del Supremo Gobierno. -Aprobada ésta se acor-
dó nombrar una comision encargada de proponer las ba.
ses de estudio i de recolectar los materiales ilustrativos
acerca de ésta. La comision quedó Úomnpuesta de los se.
flores presidente, Juan Francisco Campanla i el secretario.

El secretario dió cuenta de haber recibido adenas de
los diarios i periódicos con que mantiene canje la Socie-
dad:

Los núms. 19 i 20 de la Revista del Progreso;
Los núms. 5 i 6 del afño VI, del Boletín de la Sociedad

de Fomento Fabril;
Los núms. 12 i 13 vol. 20 del Boletín de la Sociedad

Nacional de Agricultura;
Los núms 9 i 10 alo V, de la Gaceta Científica de

Lima;
El núm. 50 de la Revista de Marina;
Los núms. 11 i 12, año V, de los Anales de la Socie.

dad de Farmacia; i
Los núms. 31 i 32 del Economista Arjentino.
Se levantó la sesion.

F. DE P. PEMuz,
lPresideate.

Luis L. Zoger8,
Secretario
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Santago, 3 de agosto de 1889

-reve el Museo minera-
lad, en el local que ha
Supremo Gobierno, se
i de dar a sus coeccio-

inzar este fin, que con-
implares nineralójicos
11inisterio de US., han
como :ambien que en
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las las riquezas e im-
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t. 12 d,
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manifestado una veta de fierro en Lampa con
el nombre de María Luisa.

Agosto 19.-Don Cárlos Blanc i otros, manifestaron una
veta de plata i cobre en el Ruuque con el
nombre de Trinidad.

» » Don Cárlos Blanc i otros, manifestaron una
veta de plata í cobre en la hacienda Runque
con el nombre de Vecina.

» 20.-Don Julio Prado, manifest6 una veta de plata
en el Cajon del Arryyan, con el nombre de
Mercedita.

y » Don Benjamin Espinosa, manifestó una veta
de fierro, en Lampa, con el nombre de Mina
del Reloj.

» 26.-Don Fabian Lobos i don Felix 2.0 Rodri-
guez, manifestaron una pertenencia al ponien.
te de la mina San Pablo, ubicada en Batuco,
con el nombre de San Félix.

» Don Fabian Lobos, para trabajar con don
Paiblo Yánlez, manifestó una veta de cobre i
plata, en la sierra de Lo Vargas, con el nom-
bre de San Rafael.

» » Don Fabian Lobos, solicit6 una pertenencia
al oriente de la mina San Pablo, en Batuco,
para trabajarla con don Pablo Yáñlez, con el
nombre de Amelia.

0 D Don Fabian Lobos, solicitó una pertenenciía
al oriente de la mina San Pablo, en Batuco,
para trabajarla con don Pablo Yáfñez, con el
nombre de San Cárlos.

» 27.-Don José Ramirez, i otros, manifestaron una
veta de oro, en el Cajon de la Alimita en el1

cerro de la Cruz, con el nombre de Cruz del
Cármen.

» 28.-Don Pedro Níflez, ratific6 e[ rejistro de la
mina de oro, larqueza, ubicada en el cerro
del Melon, subdelegacion de Tiltil, asignán-
dole una estension de una hectárea 90 centí-
metros de otra.

» 0 Don Marcio Galvez, manifestó unos mantos
de 6xido de hierro*con el nombre de S. Cárlos.
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Informe mensual de los establecimientos salitrales de Tarapacá que el delegado fiscal pasa al
]M inisterio de Hacienda, en mayo de 1889
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ciales vos por cada cien pesos, si se pagasen en billetes fis-
cales (54,43); i si se cubriesen en pesos fuertes, con
un recargo de quince pesos fuertes veintisiete centa-

HACVINDA vos ($ 15.27), por cada cien pesos.
Tómese razon, comuniquese i publquese.-BALM&.

la Casa de Moneda en CEDA.-P. N. Gandarillas.
zado las medidas indis-
roceda a la amonedacion

Esploracion de las salitreras de .aricunga

1889.-Seflor Ministro: Núm. 2,047.-Santiago, 7 de agosto de 1889.-
ianifestados verbalmente Vista la solicitud que precede, decreto:
roveer al mercado de pe- La tesorería fiscal <le Santiago abonará al injenier(
omar todas las medidas don A. Pizarro A. la suma (le 3,000 pesos, por liono.
i Casa ee ocupe de anio- ranios de sus trabajos ejecutados en la esploracion d
ion de pastas (le plata se los terrenos salitreros de Maricunga.
a diciembre del aflo 87, Dedúzcase el gasto del ftem 3, partida 37 del pre
a fijando el precio espre- supuesto del Ministerio de Hacienda.
efecto, cuya copia tengo Refréndese, t¡nese razon, rejistrehe i comuníquese
n virtud de lo dispuesto BALMACEDA,-P. N. Gandarillas.
de mayo de 1864.
Toro H.

Esploracion de terrenos salitreros en Ckaftaral
.889.-PubUíquese en el
Por el Ministro, I. VAs- Núm. 2,072.-Santiago, 9 de agosto de 1889.-

Vistos estos antecedetites, decreto:
La tesoreria fiscal de Chaflaral abonará a don E

Raempifer la suma que a razon de 5 pesos diarios 1,
,rdo'celebrado por el su'- corresponde durante treinta i nueve dias que ocup
2r i cajero de la Casa de en la esploracion de los terrenos salitreros ubicado
lo que en lo suoesivo debe- en el departamento de Chaflaral.
de plata que se introduz- Dediázcase del ítem 11, partida 34 del prýsupuest

de Hacienda.
Refréndese, tómese razon, rejístrese i comuníques

bo de 1889, reunidos los -BALMA e.-P. N. Gandarillas.
oficial mayor i cajero dte
objeto de fijar el precio
?astas de plata que desde Trascripcion enviada a don Joseé Ramon Guli erre
la Casa, acordamos, en del decreto de. 16 de noviembre de 1885 que aprob

n el decreto supremo de los estatutos de la sociedad( an6nima denominad
o al máximuma fijado en Compafla Minera del Loa.
¡o decreto,~ o lo que es lo
3os novecientos veintiseis Santiago, 12 de agosto de 1889.-Con fecha 16 d
Irawode plata.fina. Para noviembre de 1885 S. E. decretó lo qué sigue: "
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total de las acciones que han de completar el capital
.social.

4.ó Dése cumplimiento al artículo 440 del Código
de Comercio.

Tómese razon, comuníquese i publiquese.- SANTA
MARIA.-1H. Perez de Arce.»

Lo trascribo a Ud. para su conocimiento.
Dios gua rde a Ud.-.L. l'asquez Grille.-Al seflor

José Ramo¡ Gutierrez.

_Yota del siiperintendente de aduanas en la que tras-
cribe un oficio del alcaide de la aduana de .Pisagua
que da cuenla del movimiento habido en el embarque
de salitre en ese puerto durante el mes de julio próxi-
mo pasado.

Valparaiso, 12 de agosto de 1889--E1 administra-
dor de la aduana (le Pisagua, en oficio núm. 541, de
5 del actual, me dice lo siguiente:

<El alcaide de esta aduana, en oficio núm. 59, de
esla fecha, loe dice lo siguiente:

«-El movimiento habido en el embarque de sali
tre, durante el mes dejulio próximo pasado, ha sido
el siguiente:

Se han embarcado, con destino al estranjero, 202
mil 560 sacos de salitre, con peso bruto de 280 mil
675.59 quintales métricos.

doncluyeron su argamento los siguientes buques,
llavando cada uno las cantidades que se espresan:

irjilia, quintales métricos ..................
delaida Mary .......... .... ..... ......
andalay . ...............
os .... ................. ......... ......
homes.. ......... .........
eatoller. ........ ............................
lmilio ...... ...... .. .................... ...infanus .......................................

.concagua................. .................
erena ........................................
laplne ...................... ......
oma ........... ....... ........
,venserag ............. ..................
harca......,..........., ,........
ultana ............................
!hesire .........................
ihallugr ...... ..................
iwin Reed ........ .............
ountombeel..k ..............................

2,323.23
9,338

15,088
11,316
13,745.81

8,437.15
4,182.82

16,400.10
7,420.72
8,279

13,662
2,323.23

19,230.52
10,580
11,686.07
10,608

4,530.77
17,046.59
14,126.49
24,019.95

8,020.52
13,311.29

i cargando salitre veinte buques->.
iscribo a US. para su conocimiento.
guarde a US.-August Villanueva G.

ago, 13 de agosto de 1889.-Publíquese en el
Oficial. -Anótese.-Por el Ministro, I. V«.&s-

Ajencia en Chile de la compaffia inglesa «The Rosa-
rio Nitrate Gompany Limited».

Núm. 2,151.-Santiago, 17 de agosto de 1889.-
Vistos estos antecedentes i con lo informado por el
Fiscal de la Excma. Corte Suprema de Justicia, de-
creto:

Autorízase a los seflores Gibbs i C.a para que ejer-
zan en Chile el cargo de ajentes de la sociedad anóni-
ma domiciliada en Inglaterra, titulada 1he Rosario
Nitrate Company Limited.

Dése cumplimiento a lo prescrito en el artIculo 440
del Código (le Comercio.

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-3--BALMA-
CEDA.-P. . Gandarillas.

4jencia en C4i de la compafTia inqleva «The -San
&ebastian Nitrate Uompany Li,¿ted.»

Núm. 2,183. -Santiago, 19 de agosto (le 1889.-
Vistos estos antecedentes, i con lo dictaminado por el
Fiscal de la Excma. Corte Suprema (le Justicia, de-
creto:

1. Autorizase a los señores Blair i OC. para que
ejerzan en Chile el cargo de sjentes de la socielad
anónima domiciliada en Inglaterra que se titula «The
San Sebastian Nitrate Company Limited.»

2.0 Dése cumplimiento a lo prescrito ea el artículo
440 del Código de Comercio.

Tómese razon, comuníquese i publiquee.-BAL-> AO .DA.-P. NV., ¿andarillas.

Le¡ que declara libres de derechos de Internacon las
maquinarías i herramientas para el uso de la mi-
ner-Ca, etc.

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su

aprobacion al siguiente:

PROYECTO DE LEI:

Articulo 1.0 Se declaran libres dé derechos de in-
ternacion los siguientes objetos:

Las máquinas i herramientas para el uso de lU
agricultura, la minería, las artes, los oficios i las in-
dustrias;

Los cafios o tubos de composicion, de cobre, bron-
ce o hierro galvanizado i sin galvanizar, i las curvas,
uniones, tées i demas útiles complementarios de estos
objetos;

El alambre de hierro o acero, galvanizado i sin gal-
vanizar, hasta el número catorce inclusive, i el de
cobre o composicion aislado para trasmision de co-
rrientes eléctricas;

Los instrumentos telefónicos i telegráficos, los ais-
ladores, postes de hierro o acero i denas útiles espe-
ciales para telégrafos i teléfonos;

El material de hierro o acero para la vía permanen-
te de ferrocarriles a vapor o (le sangre i para ferroca-
rriles portátiles;

Las ruedas, ejes i llantas de acero i de fierro para,
ferrocarriles i los carros para ferrocarriles portátile; L

El hierro en planchas.

375DE MINERIA



.0 La presente W comenzará a rejir cuatro
lespues de su promulgacion en el Diari Ofi-

r cuanto, oldo el Consejo de Estado, he tenido
aprobarlo i sancionarlo; por tanto, proml ue-
vese a efecto como e de la Repúbica.Man-
10 de agosto de 1889.-J. M. B]ALMACED.-
Gandarllc*.

,ibucon mobiliaria

go, 26 de>gosto de 1889.-
decreto:
ades anónimas «¡Esplotadora
a de Iuantajayap i «Todos
bucion mobiliaria correspon-
,e del presente aflo con arre-
íe hubieren hecho, debiendo
Tereniía ta luego como for-
iondienteg.

OBRAS PúBLICAS

aceite basada en los procedimientos de su invenciou
que ha descrito a los peritos.

ios nueve aflos comenzarán a contarse despues de
trascurrido uno que se asigna al solicitante para que
ponga en ejercicio su industria.

Por tanto, i en virtud de lo dispuesto en las leyes
de 9 de setiembre de 1840 i 1.° de setiembre de 1874,
estiéndase al senlor Williams la respectiva patente de
privilejio esclusivo, por haberse hecho ya el entero de
cien pesos en la tesorería fiscal i depositado en el Mu-
seo Nacional el pliego de esplicaciones correspondiente.

Tómese razon i comuniquese.-BíLM&ONA.-.Ior-
¡e Rie8co.

Solicitud de prívilejio esclusivo de don Eduardo Mad-
ge, por don Enrique Hintze, por un nuevo sistema
para beneficiar minerales de oro.

Excmo. Seflor:
Eduardo Madge, por don Enrique Hintze, con el

poder en forma que acompaflo, me presento ante V.
E. declarando que mi representedo ha descubierto un
nuevo sistema de beneficiar minerales de oro, i de
seando obtener privlejio esclusivo por este procedi-
miento, ocurro a V.. E. suplicando que, previos los
trámites de estilo, se sirva conceder a mni representado
la patente de priviílejio esclusivo para su invento por
el mayor tiempo que conceda la le.-?or poder de
Enrique~ Hintze,AWduardo Madgar.

de agosto de 1889.-Publíquese en el
-A6ótese.-Por el Ministro, Luis A.
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